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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B O L E T I N K S O F I C I A L E S , se han de mandar 
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a loa edití res de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1838) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margad, 12 

T E L É F O V O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

Moni: 0« UlEZ a UNA y d» TRES y MEDIA a SEIS y MEOIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 2 4 , y un año, 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 8 0 , y un año. 6 0 ; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 4 0 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción.. 

Idem judiciales: línea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

PESETAS 

0,60 
1,0C 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos rrrrrn 
::::::: A particulares: 6 0 céntimo* 

0 O B I E R N O C I V I L 

inspección provincial veterinaria 

E n cumpl imiento del artículo 17 
del Reglamento de epizootias v igen
te, se declara oficialmente ext inguida 
la epizootia de v iruela en el término 
municipal de Móstoles, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 19 de diciembre de 1934. 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 15 de ju l io de 1935. 

E n cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del vigente Reg l a 
mento de epizootias, se declara ofi
cialmente ext inguida la epizootia de 
perineumonía contagiosa, en el tér
mino mun ic ipa l de Carabanchel B a 
jo, cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 18 de agosto de 
1034-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 15 de ju l io de 1935. 

En cumpl imiento del artículo 17 
del vigente Reg lamento de epizoo
tias, se declara oficialmente ext in
guida la epizt>otia de perineumonía 
contagiosa en el término munic ipa l 
d.e Carabanchel Bajo, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con fe
cha 6 de abr i l último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 15 de ju l io de 1935. 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del vigente Reg la 
mento de Epizoot ias, se declara of i-
eialmnte ext inguida la epizootia de 
perineumonía contagiosa en el tér
mino munic ipa l de M a d r i d , cuya 
existencia fué declarada oficialmente 
con fecha 5 de jun io de 1934. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madr id , 15 de ju l io de 1935. 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

La Comisión Gestora munic ipa l ha 
acordado, en sesión de 14 de jun io úl-
t'mo anunciar subasta pública para 
contratar la enajenación de cuatro 
coches «Ford», modelo T . , piezas es
peciales y neumáticos para los men

cionados coches, existentes en los a l 
macenes del servicio de Acopios , con 
sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio 
tipo de 28.606,04 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, con poder en estos últimos 
casos bastanteado por a lguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente como f ianza 
prov is ional la caintidad de 1.430,30 
pesetas en la Caja general de Depó
sitos o en la Depositaría munic ipa l , 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes 
al arbitr io munic ipal establecido, la 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

L a subasta se verificará el día 17 
d.e agosto de 1935, a ' a s doce, en la 
primera Casa Consistor ia l , plaza de 
la V i l l a , 4 (Salón de Subastas) , ba
jo la presidencia del excelentísimo se
ñor A lca lde o del Teniente A lca lde 
en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas .en el ar
tículo 15 del reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, y las proposiciones para 
la misma se presentarán en el Nego
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los 
distritos de Congreso y Hosp i t a l , en 
los días hábiles, desde el siguiente 
al en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v incia, hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su 
basta se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría (Negociado de Subas
tas) , durante las horas de diez a una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi 
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en el real decreto 
de 20 de jun io de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho por el rematante a los 
fondos municipales dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que ?e le 
comunique la adjudicación defini
t iva. 

Anunc iada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el artículo 26 del reglamen
to de 2 de jul io de. 1024. no se formu-
,ló contra la misma reclamación a l 
guna . 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento.. 

Mad r i d , 13 de jul io de 1935.—El 
Secretario accidental, M . Sabor ido. 

Modelo de proposición 

que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo s iguiente : «Proposición 
para optar a la subasta de enajena
ción de cuatro coches «Ford», mo
delo T , piezas especiales y neumá
ticos para los mencionados coches, 
existentes en los almacenes del 
servicio de Acopios.» 
D o n que vive enterado de 

las condiciones de la subasta en pú
bl ica licitación para contratar la ena
jenación de cuatro coches «Ford», 
modelo T , piezas especiales y neu
máticos para los mencionados co
ches, existentes en ios almacenes del 
Servicio de Acopios, anunciada en el 
B O L E T Í N ' O F I C I A L de la provincia del 
día ... de,,..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a to
mar a su cargo dicha enajenación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro
posición en esta forma ¡ por el precio 
tipo, o con el aumento de ... lanto 
por i co—en letra—en el precio tipo.) 

As im i smo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 
1929. 

Madr i d , ... de ... de 193... 
( F i rma del proponente.) 

( O . - 5 6 8 ) 

L a Comisión Cestora munic ipa l , 
en sesión celebrada el 5 del actual, 
l¡:i acordado quedar enterada de ofi
cio del Excmo . señor Cobernador c i 
v i l de la provincia por el que se de
vuelve, con la declaración de que no 
contiene extralimitación »egal a l gu
na, la nueva Ordenanza, aprobada en 
sesión de 18 de enero último, para 
fabricación y venta de pan. 

L a expresada Ordenanza se hal la 
de manifiesto en la Secretaría del E x 
celentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Abastos 1 ) , durante las horas 
hábiles de of icina. -

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, pre
viniéndose que contra la misma pue
den utilizares los recursos que se es

pecifican en el anuncio inserto eif el 
«Boletín» del Ayuntamiento de M a 
dr id . 

E l Secretario accidental, M . S a 
borido. 

( E . - 1 8 4 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Instruido por este Ayuntamiento el 
oportuno expediente para la venta de 
un solar sito en la calle de D . F r a n 
cisco Muñoz, propiedad, según el Re 
gistro de don Florent ino Brea M o n 
tes, con motivo de las obras ejecuta
das a consecuencia del hundimiento 
de d icha casa, se ha acordado se re
quiera a l propietario de la misma para 
el pago de los descubiertos a conse
cuencia de las obras realizadas por ei 
Ayuntamiento a cuenta del propieta
rio, para que en término de diez días 
verifique el pago de las mismas, aper
cibido que, en caso de no realizarlo 
se procederá a la subasta del solar. 

San Lorenzo de E l Escor ia l . 12 de 
ju l io de 1935.—El Secretario. B . P a 
lacios. 

(O.—566) 

S A N L O R E N Z O D E E L 
E S C O R I A L 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de parcelación de la zona 
próxima a las Casas Baratas, se saca 
a súbi ta la venta de las en* que se 
ha dividtdD d icha zona, subasta que 
tendrá lugar el día treinta del actual, 
y hora de las doce y media de su ma
ñana. 

E l pliego de condiciones para la su 
basta de dichas parcelas, se encuen
tra de manifiesto ert la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante los días 
laborables, de doce a dos. 

San Lorenzo de E l Escor ia l , 12 dé 
ju l io de i«)35-—El Secretario, B . P a 
lacios. 

(O.—567) 

| A L C A L A D E H E N A R E S 

Terminadas las listas expresadas del 
resultado de la comprobación efectua
da en el Registro Fiscal de Edi f ic ios 
v Solares de este término munic ipal , 
se pone en conocimiento de los inte
resados que en cumplimiento del ar
tículo 42 del Reglamento de 15 de 
septiembre de 1032 quedan expuestas 
al público por espacio de quince días. 



a contar del de la fecha, para que 
puedan ser examinadas y presentar 
contra las mismas las impugnaciones 
que se crean pertinentes. 

Alcalá de Henares, 12 de ju l i o de 
I Q - ; S . — E l Secretario, M . Val iente . 

( X . - 3 4 7 ) 

C A M P O R E A L 

Acordado por el Ayuntamiento de 
esta v i l la , celebrar una subasta para 
contratar ¡as obras de construcción de 
un Grupo Escolar en esta población, 
se anuncia a l público por término de 
ocho días, a contar desde la inserción 
del presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, se admitirán las re
clamaciones que se presenten, en v i r 
tud de lo dispuesto por el artículo 26 
del Reglamento para contratación de 
obras y servicios municipales de 2 de 
ju l io de 1924. 

Campo Rea l , 13 de ju l io de 1935.— 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 1.863) (O.—571) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
proyecto de habilitación de crédito, 
número uno, sin transferencia en el 
presupuesto ordinario de gastos for
mado por la Comisión de Hac ienda, 
importante 54.058,71 pesetas, en cum
plimiento de lo acordado por la Cor 
poración, cuyo expediente estará de 
manifiesto durante quince días hábi
les, contados desde el siguiente a la 
.publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
cuyo plazo podrán formularse las re
clamaciones que se estimen pertinen
tes ante el citado Ayuntamiento, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hac i en
da Mun i c i pa l . 

Vi l laverde de Madr id , 10 de ju l i o 
de IQ15-—El Alca lde (firmado.) 

(Núm. 1.825) (X.—344) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las cuen
tas municipales de esta v i l la , corres
pondientes al ejercicio de 1934, du 
rante el plazo de quince días, conta
dos desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , durante cuyo 
plazo y ocho días más se podrán opo
ner por los vecinos del Mun i c ip i o las 
objeciones que estimen pertinentes, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 570 del Estatuto munic ipa l 
y disposiciones pertinentes. 

Vi l laverde de Madr id , 10 de ju l i o 
de I Q \ 5 . — E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 1.825) (X.—345) 

C A N I L L A S 

Lá matrícula para el pago de los 
arbitr ios sobre toldos, cortinas, mar
quesinas, etc. ; la ocupación del suelo 
de la vía pública con mesas y vela
dores, etc, y la de escaparates y v i 
trinas, huecos de establecimientos, et
cétera, correspondientes al ejercicio 
actual, se hallan expuestas al público 
en las oficinas municipales, en horas 
laborables, durante el plazo de quince 
días, a f in de que los contribuyentes 
incluidos en dichas matrículas pue
dan examinarlas y formular contra 
las mismas las reclamaciones que es
timen oportunas, advirtiéndose que 
transcurrido el plazo no se admitirá 
n inguna reclamación. 

Cani l las , a 10 de jul io de 1935.—El 
Alca lde, Vicente L t l l o . ' 

( X . - 3 4 6 ) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes inreresados que, durante 

quince días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el B O L E T W 

O F I C I A L , se encuentran expuestas al 
público en la Administración de R e n 
tas, para oír reclamaciones, las matrí
culas de motores y calderas, del" ano 
actual . 

Chamarjtín de la Ro j a , 8 de ju l i o 
de I 9 3 5 .—Bl AleaWe-Presidente, >Mó-
nico C i d . 

( X . - 3 4 2 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 18 , 

E D I C T O 

D o n José Ogando Stolle, Juez de p r i ' 
mera instancia número dieciocho, 
de los de esta capital . 
Por el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe 
cha, dictada en los autos que con 
arreglo al artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia sigue don 
D iego Zoroa García, contra don J u 
lián García de Pedro, sobre efectivi-
iad de un crédito hipotecario de do

re mi l quinientas pesetas, se anuncia 
la venta en pública y segunda subas
ta de Jas siguientes fincas, sitas en 
o r m i n o munic ipa l de Va l l e cas : 

Pr imera 

U n solar señalado con el número tres. 
en el plano de estos terre
nos, con fachada a la calle 
de Fermín Galán, antes del 
General A m p u d i a , de qu i 
nientos noventa metros y 
ochenta y tres centímetro? 
cuadrados ; y l i n d a : por su 
frente, a Oeste, en línea de 
veintidós metros v ve int i 
dós centímetros, con la ex
presada avenida o ca l l e ; 
oor su derecha entrando, o 
Sur , en línea de veintisiete 
metros y cuarenta centíme
tros, con el solar número 
dos del plano, propiedad de 
don Vicente A lonso Martí
nez ; por su izquierda, o 
Norte, en línea de ve int i 
nueve metros y veinticinco 
centímetros, con el solar nú
mero cuatro del p'ano, pro
piedad de don D ion i s i o 
A lonso Martínez, y por su 
fondo, o Este, en línea de 
diecinueve metros y ochen
ta y seis centímetros, con 
la calle particular A , pro
piedad de don Vicente 
A lonso Martínez y otros se
ñores, abierta para la par
celación de estos terrenos. 

Segunda 

Otro solar señalado en el plano de 
estos terrenos con el núme
ro tres, con fachada a la ca
lle particular A , de quin ien
tos metros cuadrados de 
superficie, y que l i n d a : por 
su frente, o Sur , en línea 
de veintinueve metros y 
cincuenta centímetros, con 
la citada calle particular A ; 
por su derecha entrando, o 
Este, en línea de dieciocho 
metros y veinticinco centí
metros, con terrenos de don 
Isidro V i I lota; por su iz
quierda, u Oeste, en línea 
de dieciocho metros v vein
t ic inco centímetros, con la 
calle part icular B del p la -

Y.W»ti 

no, de esta misma perte
nencia, abierta para la par
celación de estos terrenos, 
y por su fondo, o Norte, en 
línea de veintinueve metros 
y veinticinco centímetros, 
con e l 4 solar número dos del 
plano, propiedad de don V i 
cente Alonjjo Martínez. 

Tercera 

ro solar señalado en el plano con 
el número tres, de seiscien
tos cincuenta metros cua
drados de superficie, con 
fachada a la calle part icu
lar A , y que l inda por su 
frente, o Norte, en línea de 
veintidós metros, con la ex
presada calle particular A : 
por su derecha entrando, u 
Oeste, en línea de ve int i 
ocho metros y setenta y c in 
co centímetros, con el solar 
señalado con el número 
cuatro, de don D ion i s i o 
A lonso Martínez; por la iz
quierda, o Este, en línea de 
ocho metros y cincuenta 
centímetros, con terrenos 
de don Isidro V i l l o t a , y por 
su fondo, o Sur , en línea 
de veintidós metros, con 
terrenos de doña Carmen 
Bruguera . 

Pa ra cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala 'audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el 'día 
diez de agosto próximo, a las once 
de su mañana, v se previene. 

Que servirá de tipo para esta se
gunda subasta la cant idad de siete 
m i l ochocientas setenta y cinco pese
tas en cuanto a la primera f i n c a ; sie
te mi l quinientas pesetas la segunda 
y nueve mi l pesetas la tercera, no 
admitiéndose postura a lguna que sea 
inferior a los expresados tipos. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual , 
por lo menos, al diez por ciento de 
la que sirve de tipo, cuyas cantida
des serán devueltas acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará en 
depósito a los fines que la L e y de
termina. 

Que los autos v la certificación del 
Reg is tro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta v uno de la lev Hipote 
caria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo l ic i ta-
dor acepta como bastante la t itula
ción. 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferente, si los h u 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose qu<* 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a cinco de ju l io 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. 
Francisco Castro Arrime 

José Ogando Stolle 
( A . — 1 . 7 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i rmd de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diecinueve, 
de Madr i d , en autos juic io ejecutivo 
que por las reglas del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 

3 C 

insta el Procurador don Anton io P a 
rames González, en nombre de don 
Julián Velasco y Mucientes, contra 
don Lorenzo Rodríguez de Gálvez y 
Bon i l l a , se saca a la venta en póMf-
ca y primera subasta el inmueble ^s i 
guiente : I I 
U n a casa en esta capital y su calle 

" jff de Leganitos, señalada con 
el número diecinueve mo
derno, doce ant iguo, r on 
accesorias a la calle de F o 
mento, dist inguidas con los 
números veintiocho y trein
ta modernos, manzana q u i 
nientos cincuenta y uno. L a 
fachada a la calle de Lega
nitos tiene sesenta y cuatro 
pies lineales, mira a Or i en 
te y l inda con la misma ca
lle, entrando por ésta en la 
c a s a ; la medianería de la 
mano derecha, se mete a l 
fondo, en una línea de cua
renta y dos pies, mira a l 
Norte y l inda con la casa 
número veintiuno moderno 
de la misma calle, propia de 
doña Rosar io Muñoz C a r a -
vaca, v iuda de Montesinos, 
al límite de esta Hnea se 
mete otra que va hacia la 
derecha ensanchando el s i 
tio veinticuatro pies y me
dio, mira a l Poniente y l i n 
da con la expresada casa 
número veintiuno, sigue 
otra al fondo hasta la facha
da de la calle de Fomento 
con noventa y ocho pies v 
tres cuartos de otro, mira a l 
Noqte y l inda con la casa de 
la calle de Fomento, núme
ro treinta y dos moderno, 
propia de don Manue l M e n 
doza ; la medianería izquier
da se interna al fondo con 
setenta y cuatro pies y tres 
cuartos de otro, mira al 
Mediodía y l inda ron la ca
sa de la calle de Leganitos, 
número diecisiete, también 
moderno, propia de doña 
Dolores Bal ior , ai f inal de 
esta línea se junta otra que 
marcha a la derecha y es
trecha el sitio veinte pies v 
medio, da a Poniente y l i n 
da con la casa de la calle 
de Fomento, número veint i 
séis moderno, pertenecien
te a los hermanos don R u 
fino, doña Concepción, don 
Francisco y don Juan Mata -
l lana, sigue otra al fondo 
hasta la expresada calle de 
Fomento con sesenta y sie
te pies y un cuarto, mira al 
Mediodía y l inda con la 
mencionada casa número 
veintiséis, y por último, la 
fachada de ia calle de Fo 
mento, con sesenta y seis 
pies lineales, mi ra a Po 
niente y cierra el sitio, que 
forma una f igura de un po
lígono irregular de ocho la
dos, que medido geométri
camente comprende en sí 
una superficie plana de diez 
mi l ochenta y dos pies cua
drados, equivalentes a sete
cientos ochenta y dos metros 
y cuatro decímetros cuadra
dos, con inclusión de los 
gruesos de las fachadas y 
medianerías que la oertrnc-
cen. 

Para la subnota regirán las s"gu sen-
tes condiciones : 

P r i mera 
Servirá de t ipa la cantidad de cro*-

cientas mi l pesetas. 



, Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a d icha cantidad. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los l i -
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja general de Depósitos, el 
diez por ciento del expresado t ipo. 

Cuar ta 

E l precio del remate habrá de ha
cerse efectivo dentro de los ocho días 
siguientes al de la subasta. 

Qu in ta 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día doce de agosto próximo y 
hora de las once. 

Sexta 

Los autos y la certificación del Re 
gistro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hal lan de man i 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo l icitador acepta como bas# 
tante la titulación. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes que hubiere a i 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sim 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madr id , doce de ju l io de m i l nove
cientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V . e B.° -
Ar turo Pérez 

(A.—1.731) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En v ir tud de providencia dictada 
:on esta fecha por el señor Juez de 
)rimera instancia número diecisiete, 

esta capital , en el expediente pro-
lovido por don Saturnino Pérez M a r -

|ín, Procurador de los Tr ibunales , 
Contra su cliente dr>n Saturnino E s 
cudero García, sobre pago de cuenta 
jurada, importante la cantidad de m i l 
petecientas veinte pesetas con setenta 

cinco céntimos y costas, se anun
cia por primera vez la venta en pú-
lica subasta del derecho de arrenda-
úento de la tienda número nueve de 

calle del Mediodía Ch i ca , con en-
rada por la de Calatrava, número 
poce, embargado en este expediente, 
N' cual ha sido tasado por el perito 
>n Antonio Yus te García en la can-

fdad de tres mi l doscientas cincuenta 
setas. 
Para cuya subasta, que tendrá l u 

jar en el local de este Juzgado, sito 
' la calle del General Castaños, nú-
pero uno, piso pr inc ipal , se ha se
cado el día diez de agosto próximo, 
las once de su mañana, bajo las s i 
lentes 

Condiciones 

Pr imera 

¡Servirá de tipo para esta prime 
Pasta la cantidad de tres mi l <" 
TJtas cincuenta Desetas en que 

tasado el derecho de arrenda 
nemo «te la tienda subastada, v 
[admitirá postura que no cubra 
r .Creerás partes de indicado ti 
yéndose hacer el remate fl cali 

ceder a un tercero. 

ra 
dos-

ha 

no 
las 

p o , 
dad 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del a ludido t ipo y, exhib ir 
su cédula personal, s in cuyos requi
sitos no serán admitidas. 

Dado en M a d r i d , a once de ju l i o 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.* B.' 
E l Juez, 

José Mínguez 
(A.—1.732) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada pon el señor Juez de pr i 
mera instancia número diecinueve, de 
esta capital , en autos ju ic io ejecutivos 
que insta el Procurador D . Bienvenido 
Moreno Rodríguez, en nombre de 
don Enr ique Ortega Carrión, contra 
don Pedro A n d ion González, domic i 
l iado en calle de las Huertas, número 
treinta y uno, piso segundo, sobre 
cobro de cant idad, se sacan a la ven
ta en pública y primera subasta y por 
el t ipo de cuatro m i l doscientas se
tenta y tres pesetas con quince cén
timos, en que han sido valorados de
terminados bienes muebles, cuya re
seña obra en autos, para que pueda 
ser examinada por quienes deseen to
mar parte en la subasta, parte de los 
cuales obran depositados en poder del 
don Pedro Andión, y el resto, en el 
Guardamuebles titulado «La Vascon
gada» y en el Almacén que el mismo 
posee en la calle del Doctor Santero, 
número cuatro, del que es dueño don 
Ange l García. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de! General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein 
tisiete del actual y hora de las once, 
haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de la 
cantidad que sirve de tipo. 

Que el precio del rema't habrá de 
hacerse efectivo dentro de los tres días 
siguientes al de su aprobación ; y 

Que para tomar parte en la subas
ta consignarán previamente los l i c i 
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de aquella cantidad, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madr i d , doce de ju l io de mi l no\e-
cientos treinta y cinco. 

Ante mí, 
R a m i r o López 

V.° B.° 
A r tu ro Pérez 

(A.—1.729) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número uno. De
cano, de esta capital , en expediente 
que se tramita para la efectivi
dad por la vía de apremio del 
importe de la condena impuesta 
a don José Gómez Valcárcel, por el 
Jurado M i x t o de Hostelería, en re
clamación formulada por el obrero 
Juan C r u z Beracoechea, se anuncia 
por el presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez. de la s i 
guiente 

Fin-ca 

Urbana . — Hote ! con jardín, cons
truido sobre una oarcela de 
terreno en término munic i 

pal de Cani l las , en sit io de
nominado Grande, de C a n i 
llas, segregada de terrenos 
que constituyen el trazado 
de la C i u d a d L inea l , pro
piedad de la Compañía M a 
drileña de Urbanización, se 
halla contenida en la man
zana ochenta y seis de la 
C iudad L inea l y correspon
de a los tres lotes que en 
forma de coordenadas f igu
ran en el plano general de 
la Compañía con los núme
ros dos, tres y cuatro de la 
letra I. 

Esta parcela afecta la for
ma de un rectángulo, y 
l i n d a : a l Nordeste, en línea 
de veinte metros, con más 
terrenos de la Compañía, y 
en línea de otros veinte con 
terrenos de doña Serapia 
Aruengo , y en otros veinte 
con más terrenos de la C o m 
pañía ; al Sudeste, en línea 
recta de veinte metros, con 
una calle transversal de la 
C iudad L inea l , de veinte 
metros de anchura ; al S u d 
oeste, en línea recta de se
senta metros, y al Noroes
te, en línea de veinte, con 
más terrenos de la Compa
ñía. 

S u superficie es de mi l 
doscientos metros cuadra
dos, equivalentes a quince 
mi l cuatrocientos cincuenta 
y seis pies cuadrados caste

llanos. 
E l remate tendrá lugar doble y s i 

multáneamente en la Sa la audiencia 
del expresado Juzgado, sito en la ca
lle del General Castaños, número uno 
y en la del Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares, el día 
diecisiete de agosto próximo, a las 
once de la mañana, previniéndose a 
ros licitadores : 

Que la referida f inca sale a subas
ta poc ej t ipo de cincuenta v un mi l 
ochenta y cuati o pesetas, en que ha 
sido tasada. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho t ipo. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por cienro en efectivo de la ex
presada cantidad, sin cuyo reouisito 
no podrán licitar. 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Reg is t ro de 
Alcalá de Henares, están de mani 
fiesto en la Secretaría del refrendan
te, debiendo conformarse con ellos v 
sin que tengan derecho a ex ig i r n in 
gunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —«i lo*? hubie
re— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose c¡ue el re
matante los acepta v queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madr id , seis de ju l io de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado. ) 
José González L l a n a 

( D . - 2 1 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primara instan
c ia número veint iuno de esta capital , 
y en los autos de procedimiento j u 
dic ia l sumario a que se refiere el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 

Hipotecar ia, promovidos por don A n 
gel Fra i le Garr ido , contra doña R i 
carda Gálvez R u i z , en reclamación 
de un préstamo hipotecario de c i n 
cuenta mi l pesetas, ha acordado sa 
car a la venta en púlica 1 ubasta, por 
primera vez, y precio pactado en la 
escritura, la siguiente f inca, sita en 
esta cap i t a l : 
Ed i f i c io conocido por Parador de L u 

na, o de E l Paráis->. situ;.d«i 
en la carretera de A n d a l u 
cía, o calle de Anton io Ló
pez, señalado con el núme
ro seis moderno, barrio del 
Puente de Toledo, distrito 
de la La t ina , extrarradio, a 
la salida o izquierda del 
Puente y muy inmediato 
al mismo, y a la carretera 
de Toledo. T iene una ex
tensión superficial de cua
tro mi l setecientos ocho me
tros cuadrados y seis decí
metros, equivalentes a se
senta mi l seiscientos t re in
ta y nueve pies y ochenta y 
un décimos de otro cuadra
do, dentro de un perímetro 
con f igura de cuadrilátero 
irregular o casi un trape
cio. L i n d e r o s : l i n d a : al 
Norte, o frente, carretera 
de Andalucía, hoy trozo de
nominado calle de An ton i o 
López ; Este, Oeste y Sur . 
o sean izquierda, derecha 
entrando y testero, resto de 
la finca de donde se segre
ga, propia de doña R icarda 
Gálvez, cuyos tres lados se 
destinan a calles part icula
res, seijún manifestar ió't 
de doña R icarda Gálvez 
R u i z . E n la línea de facha
da existe un cuerpo central 
que constituye el pr inc ipa l 
de la f inca, ocupando unos 
cinco mi l doscientos seten
ta v cinco pies cuadradas 
con planta baja y pr inc i 
pal v seis huecos en la p e 
rnera y ocho en la segunda. 
De sus dos extremos arran
can perpendicularm e n ; e 
unas crujías casi paralelas 
unidas al testero por otra 
tercera, que cierra el perí
metro, y quedando entre 
los cuatro una gran corra! 
empedrado, con pilón o 
abrevadero en su centro, 
que tiene grifos de agua de 
Lozoya . L a s referidas tres 
crujías son únicamente ('<• 
una planta ; pero pane de 
la izquierda entrando tien<-
un peralte de cubierta coh 
altura de tres metros, que 
constituye granero o a l m a 
cén de pienso. Ocupan las 
tres unos veintinueve mi l 
seiscientos tres pies y t r e ; n-
ta y nueve décimos de otro 
cuadrado. L a planta baja 
del cuerpo pr inc ipal está 
distr ibuida e n portalón 
grande, en centro de su fa
chada, para paso al patio y 
crujías restantes; una t ien
da a su derecha, con de
pendencia y escalera a l 
pr incipal para subida de 
cuatro viviendas. L a c ru
jía situada a su derecha en
trando tiene un local gran
de en ángulo a la calle, y 
resto del terreno, ocupado 
por una herrería; y la fa
chada que da al último c i 
tado—con poco más de 
ochenta metros de long i 
tud—tiene quince huecos, 
habiendo a l pr inc ip io una 



viv ienda y un buen local 
ocupado por escuela mun i 
c ipa l , y el resto se destina 
a cuadras y boyerizas, con 
entrada por el pal io p r in 
c ipa l . L a crujía izquierda 
entrando tiene una puerta 
y dos ventanas, y por la 
primera se da acceso a par
te del pr inc ipa l , y una v i 
vienda baja, pues el resto 
de ella está dedirado a cua
dra y boyerizas, también 
con entradas; por el patio 
central referido en la cua
dra existe una .escaiera pa
ra el granero del peralte. 
L a ultime crujía del te-ae
ro tiene el mismo uso y 
destino que las otras dos 
referidas, teniendo nueve 
huecos con luces al resto de 
la t ierra. L a construcción es 
ant igua, de fábrica de la
dr i l lo , cuyos muros tienen 
pie y medio de espesor, ex
cepto en el cuerpo central, 
que es de dos pies de bajo, 
teniendo su piso superior 
entramado con maderos de 
suelo forjados con cascote 
y yeso, y su cubierta peral
tada a cuatro «aguas con 
buenos pares, r ip ia y teja 
árabe. L a s cubiertas de las 
restantes tres crujías son a 
dos aguas, con formas y 
pares de maderos muy bue
nos, r ip ia y teja común, ex
cepto al fondo de la crujía 
derecha, que la madera es 
más endeble y vieja. Se pro
yecta construir en la crujía 
izquierda entrando un piso 
pr inc ipal para viviendas de 
alqui ler, convirtiendo 1 a 
planta baja existente para 
igual uso y más cuadras. 
Es ta crujía ocupa ocííocien-
tos treinta metros, cuaren
ta decímetros cuadrados, 
igual a diez mi l seiscien
tos noventa y cinco pies 
y cincuenta y cinco déci
mos de otro también cua
drado, con cuatro huecos a 
la calle de Anton io López y 
veintiocho en cada planta a 
calle particular proyectada, 
distribuyéndose la baja en 
cuadras y siete viviendas, y 
la pr inc ipa l , en catorce v i 
viendas con galerías para 
entrar a las mismas en la 
fachada que da al patio 
central de la f inca. Pa ra 
ello se aprovecharon los 
muros existentes y se susti
tuirá el piso de! granero 
por forjado de rasi l la, apro
vechando los maderos sa
nos que existen en la gale
ría hará su velado con v i 
gas de hierro I ; estable
ciéndose en todas las v i 
viendas retretes inodoros 
y pi las de agua en las co
cinas. L o s demás materia
les serán en proptorción a 
la clase de vivienda a que 
se destinan, aprovechando 
la cubierta existente. 

Tasada en la suma de setenta v 
cinco mi l pesetas. 

Y se advierte a los l i d i adores : 
Que la subasta se celebrará en la 

Sa la audiencia de este Juzgado, en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, de esta capital, el día nueve 
de agosto próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los l i d i a 
dores : 

Que la finca sale a subasta por la 
suma pactada en la escritura,' que es 

el precio de tasación, no admitiéndo
se posturas inferiores a este tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente los 
Matadores en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igua l , por lo me
nos, a l diez por ciento del indicado 
tipo, s in cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere ¡a regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaría del que refren
da, a disposición de los l id iadores, 
los cuales deberán conformarse con 
ellos, sin tener derecho a ex ig ir n in 
gunos otros, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación. 

Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, s i los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes y s in cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las res
ponsabil idades de los mismos, s in 
destinarse a su extinción el precio 
del remate, el cual podrá hacerse a 
cal idad de cederse a un tercero. 
- Dado en Madr id , a diez de ju l io de 

mil novecientos treinta y cinco. 
E l Secretario, 

P . H . . 
(F irmado. ) 

V.° B . a 

E l Juez de primera instancia, 
Ange l V i l l a r Madrueño 

(A . - -1.734) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C É D L ' L A D E R E Q U E R I M I E N T O Y C I T A C I Ó N 

D E R E M A T E 

E n el Juzgado de primera instan
cia número tres, de esta capital, se 
siguen autos ejecutivos a instancia 
del Procurador don Joaquín Aicúa, 
en nombre de «Pizzala y Crory», So
ciedad Anónima, contra don Vicente 
Pelegri Romero, cuyo actual domic i 
l io y paradero se ignora, sobre recla
mación de mi l ochocientas cincuenta 
y cinco pesetas veinte céntimos, im
porte de dos letras de cambio, los i n 
tereses legales, gastos de protestos y 
costas, en los cuales, y mediante a 
ignorarse el paradero del deudor se
ñor Pelegr i , se ha procedido, s in el 
previo requerimiento personal, al em
bargo de sus bienes, habiéndose de
clarado embargadas las rentas de !a 
finca propiedad de aquél, sita en esta 
capital y su calle de Béjar, número 
trece antiguo y veintinueve moderno, 
y la parte legal del sueldo que el 
mismo disfruta como Capitán de In 
genieros, y se ha mandado citarle de 
remate por medio de edictos, conce
diéndosele el término de nueve días 
para que se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución, si le convi
niere. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
y por medio de la presente que se 
expide para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
requiere de pago al deudor don V i 
cente Pelegri Romero, y se le cita de 
remate para que en término de nueve 
días se persone en los autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
debidamente asistido de ' Letrado y 
Procurador se le declarará en rebel
día y seguirá el ju ic io su curso, sin 
volver a citarlo ni hacerle otras noti
ficaciones que las que determina la 
Le}-, y se le hace saber que las co
pias s imples.de la demanda y docu
mentos quedan reservadas en Secre

taría para serle entregadas si compa
reciere. 

Madr id , once de ju l io de m i l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez A l onso 

(A . - 1 . 7 3 6 ) 

-OÍ-

JUZGADOS MUNICIPALKS 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Rectificación 
E n el edicto de subasta instado por 

don José Antonio Morenco, en nom
bre y representación de Casa Agus 
tín Ferrer y Prast , contra clon Pab lo 
Colmenero, y seguido en el Juzgado 
munic ipal número 3, de esta capital , 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L del 
día 15 del actual, número ¡ 6 8 , y re
señado con la letra A.—1 .722, apare
ce por error consignado como Juzga 
do munic ipal número 8, debiendo 
aparecer como Juzgado munic ipa l 
número 3. 

L o que se pone en conocimiento 
del público en general, a los efectos 
oportunos. 

F U E N C A R R A L 
Don José A b r a i ra López, Abogado y 

Juez municipal de Fuencarra i , 
H a g o saber : Que el día treinta de 

agosto próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar ante este Juzgado la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, de la siguiente f inca, embar
gada a don Anton io Martín Cap i l l a , 
vecino de P inos Puente, en el ju ic io 
verbal que insta don Félix l .egaz 
A m i a m a , apoderado de la Sociedad 
anónima de Abonos Meden, sobre pa
go de pesetas. 
U n a casa en edificación, s in tejas 

parte de el la, como la mitad 
tejada, con pajar y cuadra, 
con una extensión superfi
cial de veinte metros cua
drados, situada frente a la 
estación del tranvía, estan
do la puerta de entrada en 
edificación por la calle o 
carr i l que hoy se denomi
na del Huerto- de Juan 
Ríos; l i n d a : por su parte 
Este, con dicho carr i l ; es
palda, con otro solar tam
bién en edificación de José 
Anton io Maza García; por 
el Norte, con ensanche o 
zona de la línea del tran
vía, y por el Sur , con otra 
casa de José Rodríguez B a 
rrios ; dicha f inca s in nú
mero, y calle hasta ahora 
desconocida. 

Tasada en tres mi l quinientas pe
setas. 

Condiciones 

Pr imera 

E l tipo de subasta es el de dos mi l 
seiscientas veinticinco pesetas, reba
jado ya el veinticinco por ciento de 
la tasación ; no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de el la, ni postor que no consigne el 
diez por ciento de d icha tasación. 

Segunda 

N o aparece inscrita en el Reg is tro 
de la Propiedad, y los l id iadores de
berán conformarse con la titulación 
obrante en autos, sin derecho, a ex i 
gir otro v sin perjuicio de supl i r lo 
por medios que autoriza la Ley . 

Tercera 

* L a s cargas o gravámenes ar teno

res y los preferentes a l crédito que se 
persigue continuarán subsistentes, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
rematante los acepta. 

Dado en Fuencarra i , a doce de ju 
l io de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

José Ab ra i ra 
(A.—1.728) 

F U E N C A R R A L 

Don José Abra i ra López, Abogado y 
Juez munic ipa l de Fuencarra i (Ma 
dr id ) , 
Hago saber : Que el día treinta de 

agosto próximo, a las doce horas, 
tendrá lugar en este Juzgado l a venta 
en pública subasta de la siguiente 
f inca, embargada a don Anton io Díaz 
Ramos , vecino de Vélez-Málaga, en 
el juic io ' j i ba l seguido a instancia 
de don Félix Legaz A m i a m a , apode
rado de la Sociedad anónima de Abe -
nos Meden. 
U n a casa compuesta de alto y bajo, 

con corral , cuadra y pozo, 
señalada con el número tre
ce, situada en la calle del 
Hospi ta l de las L lagas , 
nombrada también H o s p i 
tal ico, sexto cuartel de esa 
ciudad, que l i n d a : por la 
derecha entrando, con otra 
de doña Teresa Pérez ; por 
la izquierda, con otra de los 
herederos de don Manue l 
Gal lego Delgado, y por la 
espalda, con otra de don 
José Lanzas Tr igueros . 

Tasada en mi l cuatrocientas pese
tas. 

Condiciones 

Pr imera 

Esta subasta se celebra s in suje
ción a tipo, no admitiéndose posto
res que no consignen el diez por cien
to de la cantidad a que salió a segun
da subasta ; que el remate puede ha
cerse a cal idad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, entendiéndose que todo l ic i 
tador acepta como bastante la titula
ción . 

Tercera 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito que se 
persigue, continúan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rema
tante los acepta. 

Dado en Fuencarra i , a doce de ju
l io de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

José Abra i ra 
(A . - 1 . 7 2 7 ) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que * 
continuación se expresan en el pl* 
zo que se les fija, a contar desde *' 
dia de la publicación del anuncio e* 
este periódico oficial y ante el J»et 

o Tribunal que se señala, se les cito, 
llama y emplaza, encargándose * 
todas las Autoridades y agentes & 
la Pplicía judicial procedan a ü 



busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente, que se expide en 

virtud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, de M a d r i d , 
en el sumario número 258 de 1935, 
sobre daños, se cancela la requisito
ria de fecha 27 de jun io de 1935, pu 
blicada en el B O L E T Í N O F I C I A L de 5 
del actual, y que se publique en la 
«Gaceta de Madrid», por la que se 
llamaba a Manue l Cebrián. que ha 
resultado llamarse Manue l Cebrián 
Asín, natural de M a d r i d , de veint i 
siete años, hijo de Juan Anton io y 
Casimira, casado, vendedor. 

(B.—1.061) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
López Flores (Franc isca ) , de cua

renta años, hi ja de Estanis lao y Jo 
sefa, sus labores, soltera, natural de 
Oviedo y vecina ele M a d r i d , domic i 
liada últimamente en la calle del 
Acuerdo, número 37, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madr id , Secretaría de don Joaquín 
Argote, a l objeto de notif icarla y lle
va efecto el auto de prisión que de 
la misma ha decretado la .Sección ter
cera de la Aud ienc ia en el rollo de la 
causa contra la misma seguida en d i 
cho Juzgado y Secretaría con el nú
mero 66 de IQ34, D a J ° apercibimien
to de ser declarada rebelde. 

' B . —1.059) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Martín .San Juan (Lésmes), hijo de 

Dionisia Martín, natural de M a d i i d , 
de estado soltero, profesión albañi!, 
de veintinueve años de edad, d o m x i -
liado últimamente en la plaza de E s 

paña, número 3, 'procesado por in ju
rias, sumario 83 de 1933, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 7, de 
M a d r i d , Secretaría de don Joaquín 
Argote , al efecto de ser requerido 
para que designe lugar donde l a y a 
de cumpl i r la pena de destierro que 
por sentencia de 14 de marzo de 1935 
le ha sido impuesta por la Aud ienc 'a 
de esta capital , bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lu 
gar en derecho. 

(B.—1.05*9 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Rucavado Pérez Rubín (Arcad'o), 

natural de M a d r i d , de cincuenta y 
dos años de edad, de estado casado, 
y de profesión cordonero, demict ' iado 
últimamente en la plaza de Ju l i o R o 
mero de Torres, número 1, procesado 
en causa por estafa, número 203 de 
!935. comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número tres, de M a d r i d , Se
cretaría de don Pedro Pérez A l c n s o , 
con el f in de notificarle el auto de 
su procesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido a p r i 
sión que le ha sido decretada por auto 
dictado en el día de hoy. 

(B.—1 .05S) 

J U Z G A D O N U M E R O n 
Est i l l e (Federico), de unos cuaren

ta y cuatro años, de nacionalidad 
alemana, cuyas demás circunstanc.i .s 
se ignoran, procesado por estafa, su
mario número 179-935, comparecerá 
en el término de diez días ante el j u z 
gado de instrucción número I I , de 
M a d r i d , Secretaría de don L u i s M o 
lí ner, con objeto de notificarle el auto 
de procesameinto y prisión y recibirte 
declaración indagatoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

(Núm, 1.834) (B.—1.062) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don Anton io Ochoa O laya , Juez de 

pr imera instancia e instrucción de 
este partido, 
P o r el presente se cita y llama al 

procesado Andrés Pérez Albarracín, 
de veinte años de edad, soltero, na
tural de Madr i d , hi jo de Bas i l io y de 
Angeles , domici l iado últimamente en 
la calle de Fernando Giráldez, núme
ro 5, bajo, del Puente de Vallecas, y 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la « c a 
ceta de Madrid)) y B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia , comparezca en la 
Sa la audinc ia de este Juzgado, con el 
objeto de ser reducido a prisión y res
ponder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye por es
tafa con el número 297 del corriente 
año. 

(Núm. 1.808) (B.—1.057) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Rodríguez Salgado (Manuel) , de 

cuarenta y seis a cuarenta y ocho años, 
hijo de Dolores Rodríguez, soltero, 
natural de Láncara', partido judic ia l 
de Sar r i a (Lugo) , jornalero, cuyo do
mic i l io se desconoce, compaecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 7, 
de Madr i d , Secretaría de don Joaquín 
Argote y Sagastume, a l efecto de no
tificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión que del mismo ha decretado 
la Super ior idad, en el rollo de la causa 
en d icho Juzgado y Secretaría segui
do contra el mismo jpor lesiones, con 
el número 471 de 1933. 

(B.—1.1164) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Casarrubios Rodríguez (Manuela), 

de treinta y c ince años, casada, ven
dedora, natural de Madr i d y domici
l iada últimamente en la Glor ieta de1 

Puente de Toledo, número 2, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7, de Madr i d , Secretaría de don 

Joaquín Argote y Sagastume, a fin 
de notificarle y llevar a efecto su pr i 
sión, que le ha sido decretada por la 
Superior idad en el sumario seguido 
por estafa co nel número 1.432 de 1933 
de rollo y 66 de 1933 de sumario . 

(B.—1.063) 

Banco Hipotecario de España 

Habiendo sufrido extravío los res
guardos números 36.620, expedido 
por este Banco en 23 de mayo de 
1917, en representación de pesetas 
nominales 3.500 en 7 cédulas hipote
carias 4 por 100, números 87.876 a 80 
y 245.364 a 6 5 ; número 66.417, ex
pedido por este Banco en i . " de ju 
l io de 1930, en representación de pe
setas nominales 18.000 en 36 cédulas 
hipotecarias 5 por ibo, números 11.468 
a 69, 39-887, 138.620, 141.581 a 83, 
207.957 a 61, 240.364 a 70, 367-393 
a 98, 537.866, 802.289 a 96 y 1.188.008 
a 0 9 ; número 66.573, expedido por 
este Banco en u de ju l io de 1930, 
en representación de pesetas nomina
les 10.000 en 20 cédulas hipotecarias 
6 por 100, números 97.220 a 23, 
171.215 a 18, 229.792 a 800, 263.328 
y 685.870 a 71, los tres a favor de 
don Fernando Fernández Fernández; 
se pone en conocimiento del público 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 40 del Reglamento de 
Cuentas corrientes, para que el que 
se crea con derecho a reclamarlo lo 
verifique dentro del plazo de dos me
ses, a contar desde la inserción de 
este primer anuncio, haciéndose pre
sente que, expirado dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá 
nuevo resguardo duplicado, quedando 
anulado el primero y sin responsabi
l idad este Establecimiento. 

Madr id . 16 de ju l io de 1035.—El 
Secretario, Eduardo Léclére v Mén
dez. 

(A.—1.733) 
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Antonio Parrondo, D . Juan López Fernández, D . José Losada de la 
Torre, D . José de Re ina , doña María Rodríguez, D . A l onso Me
dina, doña María L u i s a López Polín, D . Valentín Andrés, D . Tomás 
Burgos, D . Jesús Tr igueros y doña A n a Domínguez, abonando esta 
última los gastos de expediente, si hubiere lugar . 

1.099. Clasi f icar a D . Jesús Anton io Zub i r i en i . a - 8 . \ dándole 
un plazo de quince días para que retire su cédula con la penalidad del 
15 por 100. 

1.100. Clas i f icar a don José María A g u i n a g a y Barona en ta
rifa i . * , clase 5. a , para 1934, y ele tarifa 3 . a , clase 13, para su esposa, 
ambas sin penal idad. 

1.101. E x i m i r de penalidad a doña Concepción Lengo Sangago 
y a doña Ju l i a García Mer ino , en cuanto a sus cédulas de los años 
I Q 3 2 , 1933 y 1934, por las razones que en el informe se indican. 

1.102. C las i f i car en debida forma a doña Franc isca López Mar 
tín de Yanguas , expidiendo sus cédulas s in penal idad, por haber he
cho la reclamación dentro del plazo. 

1.103 Aprobar la propuesta contenida en moción del Voca l 
Cestoi señor García Trabado, tomada en consideración en sesión de 
21 del actual, para la realización de un p lan de obras en los diver
sos establecimientos de la Beneficencia prov inc ia l , y que, en su con
secuencia, por la Sección de Construcciones se proceda a la redacción 
de los oportunos proyectos y presupuestos de las obras a ejecutar, y 
se dé traslado de la relación de éstas a la Intervención de Fondos 
provinciales, para que, en unión de la Comisión de Hac ienda, pro
ceda al estudio de la fórmula económica que pueda habil itarse para 
su realización. 

1.104. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico de 
los kilómetros 1 al 3 de la carretera de Aranjuez a Brea, ejecutadas 
por el contratista Ginés Navarro e H i j os , S . A . , y declarar de abo-
no el saldo resultante a su favor, que importa 3.086,56 pesetas. 

1.105. Aprobar la liquidación de las obras de riego asfáltico su
perficial de la carretera de Chinchón a Va lde laguna , ejecutadas por 
e ' contratista don Santiago García Pelayo, y declarar de abono a su 
favor el saldo resultante de pesetas 463,61. 
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Sesión del dia 28 de mayo de 1935 

1.083. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, en Aranjuez, cuando por el turno establecido le corresponda, 
a Manuela García Corrales, por justificar con la documentación que 
presenta reúne las condiciones reglamentarias. 

1 0 8 4 . Conceder el ingreso en el Colegio Pab lo Iglesias, y cuan
do por el turno establecido en el mismo les corresponda, a los niños 
Juan Fernández de la C ruz y Agustín Blanco González, números 
102 y 103, respectivamente, del Registro de turnos, por reunir las 
condiciones reglamentarias. 

1.085. Cdnceder el ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
niñas Anton ia y Lu isa Ordóñez Domínguez, Carmen y Manue la Ber-
nao Esquiv ias e Ignacia Fernández de Sevi l la Pa lomo, números 1.479, 
1.490, 1.481, 1.4S2 y 1.484, respectivamente, del Registro de turnos, 
y cuando éste les corresponda con arreglo a las bases establecidas, 
jnjr reunir las condiciones reglamentarias. 

1.086. Desestimar instancia de don Enr ique López Jiménez y su 
esposa doña Tr in idad de la P laza , solicitando les sea concedida una 
expósita en prohijamiento, por no existir en la actualidad en el Ins
tituto provincial de Puer icul tura niñas en condiciones de ser prohi
jadas. 

1.087. Quedar enterada del oficio de la Dirección del Hospital 
provincial , participando que, por el Profesor Médico del Estableci
miento, don Isidro Sánchez Cov isa , han sido regalados 1.700 pas
teles con destino a los enfermos y personal sirviente interno de dicho 
Hosp i ta l y del de San Juan, en Alcalá de Henares, y que se den las 
gracias al D r . Sánchez Cov isa , por su generoso proceder. 

1.088. Autor izar al Director del Hospi ta l provincial para invertir 
en el presente mes en la adquisición de película» con destino al Ga
binete de Radiografía, la cantidad de 4.000 pesetas, que habrán de 
ser abonadas con cargo al concepto 130 del vigente presupuesto pro
v incia l v que se dé traslado a dicho Director del informe emitido por 
la Intervención de Fondos provinciales, con fecha 22 del actual, con 
el f in de que en lo sucesivo so ajuste a lo que en él se propone con' 
respecto al gasto del precitado material. 



TRIBUNAL INDUSTRIAL 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este .Tri
bunal Industrial número 2, a instan
cia del obrero don R icardo Díaz G o n 
zález, contra don Domingo R e y , so
bre reclamación de indemnización 
por accidente del trabajo, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte disposi t iva son del tenor 
literal s igu iente : 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a 4 de ju l io 

de 1935: Hab iendo visto, con inter
vención del Jurado, yo, don L u i s Fe 
lipe V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industr ia l 
número 2 de la misma, los preceden
tes autos seguidos entre par tes : de la 
una, y como demandante, R i cardo 
Díaz González, mayor de edad, ca
sado, jornalero y de esta vecindad, 
asistido del Letrado don Cr is t ino J i 
ménez ; y de la otra, y como deman
dado, don Domingo Rey , de esta ve
cindad, declarado en rebeldía, sobre 
reclamación de indemnización por ac
cidente del trabajo; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al patrono don Domingo 
R e y a que pague al obrero R icardo 
Díaz González 913 pesetas con 75 
céntimos en concepto de indemniza
ción de los tres cuartos del jornal de 
12 pesetas, 50 céntimos, desde el 29 
de diciembre último hasta el 2 de ju 
l io actual, ambas fechas inclusive, 
por la incapacidad para su trabajo 
habitual durante ese lapso de tiempo, 
a consecuencia de la lesión sufrida 
en el accidente del trabajo de que fué 
víctima el 29 de octubre anter ior .—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recurso 
de revisión para ante esta Excelentí
s ima Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro del 
término de diez días, contados desde 

-el s iguiente*al en que les sea noti f i -
caa. Así por esta m i sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se no
tificará en estrados e insertará su en
cabezamiento y parte disposit iva en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov incia , 
a no ser que se solicite su notifica
ción personal dentro de segundo día, 
lo pronuncio mando y f i rmo .—Lu i s 
Fel ipe V i vanco . (Rubr icado. ) P u 
bl icada el mismo día. 

Sol ic i tada por la parte actora acla
ración de la sentencia anterior, se 
dictó e l auto cuya parte disposit iva es 
como s i g u e : 

S . S . por ante mí, el Secretario, d i 
j o : Que debía aclarar y aclaraba la 
sentencia dictada en estos autos con 
fecha cuatro del actual, en el sentido 
de que la cant idad a que se condena 
al demandado, don Domingo Rey , a 
pagar a l actor, R i ca rdo Díaz Gonzá
lez, asciende a m i l setecientas cua
renta y tres pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, importe de las tres 
cuartas partes del jornal de 12 pese
tas, 50 céntimos, desde el 29 de d i 
ciembre último hasta el 2 de los co
rrientes, ambas fechas inclusive, por 
la incapacidad para su trabajo habi
tual durante ese lapso de tiempo, a 
consecuencia de la lesión sufrida en 
el accidente del trabajo de que fué 
víctima e l 29 de octubre anter ior .— 
Así por este su autos, que por la re
beldía del demandado se notificará 
en estrados e insertará su parte dis
posit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L de es
ta prov inc ia , lo proveyó, mandó y 
f irma el señor don L u i s Fel ipe V i 
vanco y Pérez del V i l l a r , Juez Pres i 
dente del T r i b u n a l Industrial número 
2, de M a d r i d , a 10 de ju l io de 1935, 
cer t i f i co .—Luis Fe l ipe V i v a n c o . — 
Ante mí, Pedro Pérez A lonso . ( R u 
bricados.) 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , y con el 
f in de que s irva de notificación en le

gal forma al demandado don D o m i n 
go Rey , declarado en rebeldía exp i 
do la presente, que f i rmo en M a d r i d , 
a 10 de ju l io de 1935.—El Secretario, 
Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 1.826) (I.—89) 

Ministerio de Comunicaciones 

Subsecretaría»—Negociado de locales 

A N U N C I O 

Se convoca a concurso para dotar 
a la Estafeta de Correos número 7 y 
Sucursal de Telégrafos (Hospital ) , de 
esta capital , de local adecuado con v i 
vienda para los jefes respectivos, y 
cuya situación de estar próxima a.\ 
la Glor ieta de Atocha, por cinco años, 
que .podrán prorrogarse indefinida
mente y s in que el precio máximo de 
alquiler exceda de dieciséis mi l pe
setas anuales. 

Las proposiciones se presentarán 
durante los veinte días siguientes a l 
de la publicación de este anuncio en 
la ((Gaceta de Madrid» y en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia en el 
Registro general de este Minister io , 
durante las horas hábiles, estando las 
bases del concurso a disposición de 
los interesados en las citadas O f i c i 
nas, Glor ieta de Atocha, número 8. 

M a d r i d , 11 de ju l io de 1935.—El 
Subsecretario (Firmado.) 

(Núm. 1.858) (O.—570) 

14.° Tercio de la Guardia Civi l 

I . * C O M A N D A N C I A 

Siendo necesario contratar el arr ien
do de un edif icio para el acuartela
miento de la Guard ia c i v i l del puesto 
de Doña Carlota, por tiempo indeter
minado, se inv i ta a los propietarios 
y administradores de fincas urbanas 

enclavadas en la expresada barriada, 
a que presenten sus proposiciones ex
pendidas en papel del T imbre corres-
pondiente, a las doce del día en que 
se cumpla el plazo de veinte días, a 
contar desde aquel en que el presen
te anuncio aparezca {publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
ante el Instructor del expediente, que 
se hallará constituido en la Casa-cuar
tel de la Guard ia c i v i l de Doña Car
lota, calle de San Florencio , número 
tres, donde se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones que ha de re
unir el edif icio que se sol ic i ta. 

L a s proposiciones deberán expre
sar el nombre y vecindad del propo
nente, su condición de propietario o 
representante legal del mismo, la ca
lle y número donde radique el edifi
cio oue se ofrece, el precio del arrien
do y la manifestación de que se com
promete a cumpl ir las condiciones ex
presadas en dicho p l iego . 

Madr id , 13 de ju l i o de 1935.—El 
primer Jefe, accidental (firmado.) 

(Núm. 1.857) (O.—569) 

Sociedad Inmobiliaria e Indus
trial, C . L. 

Haciendo uso de la facultad que 
concede el artículo 20 de los Estatu
tos sociales, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas 
para el próximo día 21 de los co
rrientes mes y año, en el domici l io 
social, a las cinco de la tarde, a f in 
de tratar los siguientes asuntos : 

i.° Modificación de los Estatutos 
sociales. 

2. 0 Operaciones f inancieras. 
Madr id , 15 de ju l io de 1935. 

E l Secretario del Consejo de 
Administración, 

(Firamdo. ) 
' (A.—1.730) 

Imp. Provincial.—Dr. Esquerdo, 52 
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1.089. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de V a 
rones de Ciempozue'los, al que deberá ser conducido por el personal 
del Cuerpo de Pris iones que se designe, y de conformidad con lo 
establecido en el R . D . de 6 de febrero de 1928 en relación con el de 
primero de septiembre de 1897, del presunto demente Eugen io Gar
cía Montoya , natural y vecino de M a d r i d , declarado exento de res
ponsabil idad cr iminal por la Audienc ia de M a d r i d , de cuyo Manico
mio no podrá salir sin la autorización del citado T r i buna l , de con
formidad con lo,interesado por el l i m o . S r . Director general de P r i 
siones. 

1.090. Que en tanto no se resuelvan los expedientes de los en
fermos leprosos hoy existentes en el Hosp i ta l de San Juan de Dios, 
que se hallan en tramitación para en su día y en cumplimiento a lo 
establecido por el Decreto del Min is ter io de la Gobernación de 2 de 
septiembre de 1933, se interese de las Diputaciones de la provincia 
de naturaleza o vecindad de los enfermos se hagan cargo de los que 
íes correspondan, y se suspenda el ingreso en dicho Hosp i ta l de San 
Juan de D ios de todo enfermo leproso que no sea natural o vecino 
de la provincia de M a d r i d . 

1.091. Est imar la instancia de la Nueva P l a z a de Toros de M a 
dr id , S. A . , solicitando que la fianza que tiene constituida en esta 
Diputación como garantía del contrato referente a la explotación de 
la P laza viejo, pase a constituir parte de la que viene ob l igada a pres
tar por el arriendo d¿ la nueva, y conceder a d i cha Empresa el plazo 
de un mes para que, complete la garantía a que v ie re obl igada, en 
v i r tud de las vigentes estipulaciones. 

1.092. Declarar desierto el concurso sobre el tema «Organiza
ción de la Inspección c Investigación del Impuesto de cédulas per
sonales dentro de la Legislación vigente, y acuerdos provinciales 
que la complementan.— Modif icaciones que pudieran introducirse y 
fundamentos que 'a imponen», y repartir la cant idad dedicada a esta 
f inal idad, en la siguiente f o rma : 400 pesetas al lema ((Pérez», y 300 
a cada uno de los titulados ((Castilla» y ( (Equidad y Autoridad», de 
los que resultaron ser autores los señores don R i ca rdo Mo l i na , don 
Tomás Muñoz Estévez y don U r b a n o Méndez Pe ra l , cantidades que 
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se abonarán íntegras a los interesados con cargo a l capítulo de «Im
previstos». 

1.093. Aprobar la propuesta de Intervención dist inguiendo, en
tre ingresos que obtiene la Agenc ia Ejecutiva por su propia orga
nización, y los que son debidos a la inic iat iva de la Administración, 
para la revisión de su contrato, y como consecuencia, que las canti
dades que recaude dicha Agenc ia , debidas a expedientes de investi
gación iniciados y tramitados por la Administración del impuesto, 
según el Reglamento de 2 de octubre de 1934, se asigne el premio 
invariable del 15 por 100 del primer grupo de recaudación, señalado 
en la cláusula séptima del contrato, salvo que de tratarse de cédulas 
s in penal idad, fuera de aplicación el premio señalado en la cláusula 
quinta, del 4 por 100, y que se notifique el acuerdo a la indicada 
Agenc ia , con arreglo al pl iego de condiciones de 15 de enero de 1932, 
en cumpl imiento de su cláusuia novena. 

1.094. Devolver la fianza a don Justo Sarabia Hazas , para res
ponder de su gestión de Recaudador del Impuesto, y a que dentro del 
plazo fijado en el ((Boletín Oficial» de la provincia no se ha presen
tado reclamación a lguna, y siempre que acredite haber satisfecho los 
derechos reales correspondientes y e l recibo de la inserción en el 
«Boletín» de la prov inc ia . 

1.095. Capita l .—Desest imar reclamaciones, por carecer de dere
cho, de D . Gaspar Juana, D . Félix Ar royo , D . Carlos Aguado , don 
Victor ino Segovia y D . Juan González. 

1.096. Es t imar instancias, anulando los descubiertos que se le 
exigen a D . Juan Sanz Corra l , D . C laudio Moro Pérez y doña Do
lores Ocejo, y levantar el embargo practicado en expedientes de apre
mio seguidos a D . L i n o Santamaría y D . Marcel ino Cayetano, tra
bando de nuevo los bienes que posean. 

1.097. Es t imar reclamaciones, clasificándoles debidamente, y con 
devolución de lo satisfecho en demasía, de D . Fel ipe Marín, D . Pe
dro Garr ido , D . Edmundo Francis y D . Fernando H ida l g o , en nom
bre de su esposa doña V i t a Pérez. 

1.098. Est imar reclamaciones, clasificándoles debidamente y exi
miéndoles de penal idad, de D . Brauko Kun fe rmann , D . Leopoldo 
V inder , D . Ar turo Siegel , D . Juan Huertas, D . Al f redo Val les, don 


